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Congreso pedagógico

A h ora  q u e  v a  á ce leb ra rse  e n  M adrid 
u n  C on g reso  p e d a g ó g ic o , c o a  m o tiv o  d e l 
C entenario  de C olón , creem os  c o n v e ­
n ien te  d ec ir  a lg o  re sp ecto  á la  en señ a n ­
za  prim aria , por si aún  lleg a m os  á t ie m ­
p o , para e v ita r  e l  lam entab le  y  perju d i­
c ia l o lv id o  en  que d e jó  tan  im poctan te 
m ateria  el d o c to  C on g reso .

H em os d ic h o  lam en tab ie  o lv id o , por 
n o  ca lifica r  tan  d u ra m en te , co m o  se  m e­
re cen , los q u e  en  lo s  tem as d e l c o n c u r ­
s o  n o  h an  ten id o  u n  so lo  re cu erd o  p a ra  
la  base de todas las en señ anzas.

y  m ás de sen tir  es e s to , s i  se  tien e  en 
cu en ta  q u e , en  E spaña, estam os atrasa­
d ísim os on in s tru cc ió n  prim aria , com o  
puede com p rob a rlo  cu a lqu iera  q u e  h aya  
saludado un  libro  de P e d a g o g ía , y  se 
tom e la m olestia , despu és, d e  v is ita r  
una escuela .

E n ton ces  se  co n v e n ce rá  por s í m ism o 
de  q u e  aqu i n o  ten em os verd ad eros m é­
tod os  y  sistem as de en señ a n za ; q u e  esta  
en  m ecán ica , d e fic ien te , y  p er ju d ic ia l, y  
que lo s  pobres n iñ os p ierden  lastim osa­
m en te  e l tiem p o asistien do á las e scu e ­
las, desde  q u e  n ecesitan  tres  ó cu a tro  
añ os para aprender á leer , cu a n d o  s i­
g u ie n d o  lo s  m étod os  m od eraos , basta un 
a ñ o  para saber leer  correcta m en te , com o  
lo  p ru eban  las escu e las de lo s  E stados 
U n idos , A lem a n ia , S u iza , y  otros paises 
m as adelan tados q u e  e l  n u estro , en  m a­
terias  d e  enseñ anza .

Y , ¿qu é  d irem os resp ecto  á c ó m o  se 
enseñan  en  E spaña la  G rám atica , la  A rit­
m ética , la G eogra fía  y  o tras  a s ig n a tu ­
ras?

T od o  qu eda  d ich o , a l a firm ar que e s ­
to s  co n o c im ie n to s  lo s  adqu ieren  loa  n i ­
ñ o s  raecán icam en to , co n v ir t ié n d o se  así 
en  v erd a d eros  fon ógra fos  h u m a n os .

L ajjG ram ática j se  en señ a , g e n e ra lm e n ­
te , em plean do  e l m étod o  a n a lít ico  (m é to ­
do d esech a d o  en  lo s  pa ises q u e  se  p re ­
cian  de c o n o c e r  lo s  adelan tos de la  Peda­
g o g ía  m od ern a ); o b lig a n d o  al a lu m n o  á 
estu d iar de m em oria , párrafos y  m ás pá­
rrafos q u e  n o  a lcan za  i  com p ren d er , y  

q u e  se le e x ija  n i un so lo  e je r c ic io  d e  
C om posición , cu a n d o  este , precisam ente , 
Cs e l fin prim ordia  Ide tan  im portan te  
S signatura .

I«o m ism o su ced e  co n  la  G eogra fía , 
pues la  estud ian  sin  h a cer  e je r c ic io s  
p rá cticos  de la s  d e fin ic ion es , y  term inan  
e l cu rso  sin  h aber h e ch o  un so lo  trazado 
de m apas.

Y  la  d e fic ien cia  q u e  se  n ota  en las a s ig ­
naturas an teriores , resa lta  aún  m ás, si

ca b e , en la  en señ anza  d e  G eom etría  y  la 
A ritm ética , c ie n c ia s  q u e  rep u g n a n  m ás 
v iv a m en te  e l  estu d io  m e cá n ico .

A  un  m aestro  h áb il, fá c il le  es, por 
e jem p lo , h a cer les  com p ren d er  á sus edu ­
ca n d os  e l  cu e rp o  g e o m é tr ic o , m ientras 
q u e  á u n o  q u e  n o  lo  es  se  le  h a ce  im p o ­
s ib le , y  de aqu í n ace  q u e  la  m ayoría  de 
lo s  n iñ o s , con fu n d a n  e l  cu e rp o  f is ic o  con  
a q u é l, y  lo  q u e  a co n te ce  c o n  e l  cu erp o  
g e o m é tr ic o , su ced e  con  la  su perficie , 
c o u  la  linea  y  c o n  el pu uto .

Y  to d o  esto  depende d e l aban douo en  
q u e  ten em os en  E spaña la  en señ an za , de 
n u estro  d e sce n o c im ie n to  de  lo s  m étod os  
y  sistem as m od ern os, y  de  lo  m al re tr i­
b u id os  q u e  están  aqu í lo s  m aestros.

E s v erd a d era m en te  v e rg o n z o s o  qu e. 
a l fina lizar e l s ig lo  X I X ,  m arch em os 
c o n  uu  retraso  de 50 añ os e n  m aterias 
d e  en señ an za , a ven ta ján d on os en  m u ch o  
hasta  lo s  países m ás a trasados de  la 
A m ériea  d e l S u r, c o m o  e l P a ra g u a y , B o - 
liv ia  y  V e n ezu e la .

H a g a , pues, a lg o  p rá ctico  e l d o c to  
C on g reso  e n  b ieu  do la  decu ida  en señ a n ­
za  prim aria , desteri'aado así de una v ez  
de  n u estra  qu erid a  patria esos ca d u cos  
y  re tró g a d o s  m étod os  q u e  tu rtu ra n  h o ­
rrib lem en te  e l  tie rn o  cereb ro  de lo s  p o ­
bres n iñ o s , o b lig á n d o lo s  á aprender á 
leer  p or  e l ru tin ario  .sistem a d e l a , b, c , y  
que a tro fian  su  in te lig e n c ia  c o n  lo s  s e ­
g u id o s  en la  en señ anza  de  las otras a s ig ­
n a tu ra s .

Beforma
DE LOS TRIBUNALES EN CUBA

La Gacela de ayer publicó el siguiente é 
importautisimo Real decreto del mmisterío de 
Ultramar, fecba 30 de Julio último:

«.Artículo 1.“ La administración de justi­
cia en las provincias en que está dividida la 
isla de Cuba, queda organizada ea la forma 
siguiente:

Habrá tres Audiencias territoriales, corres­
pondientes á las tres regiones Occidental, 
Central y  Oriental, establecidas respectiva­
mente en la Habana, Matanzas y  Santiago de 
Cuba; y  tres Audiencias para lo crim inal, es­
tablecidas ea i ’ iuar del Rio, Bauta Clara y 
Puerto Príncipe; seis Juzgados de primera 
iustaucia cu la Habana, que su denomiaurÚD 
de Belén,'Cerro, Catedral, Guadalupe, J.eús 
y  Mana y Pilár, y  conocerán iadístiatarneute 
en los asuntos civiles y  criminales, volviendo 
á la misma situación de los demás de la isla; 
otros tres Juzgados de tdrmino en Puerto- 
Principe y  Norte y  Sur de Santiago de Cuba; 
ocho de aaceiiso ea Mdtauras, Nerte y  Sur. 
Pinar del R ío , Santa Clare, Cianfuegos, Sagna 
la  Grande, Cárdenas y  üuauajay; y 19 de en­
trada, establecidos en Alfuuso X II, B •jócal, 
Guanabacoa, Manzanillo, Baracoa, Holguin, 
Bayaino, Güines, San Crietobul, San Antonio 
de lus Baños, Colon, Trinidad,¡SauctiSpiritas, 
Remedios, Jaruuo, Mozon, Guaulánamo, M a- 
riauao y Guanes

Art. á.® La Audiencia de la Habana con­
servará BU actual categoría y  se compondrá 
de un presidente, doa presidentes de Sala, 
nueve magistrados, un nscal, un teniente fis­
cal, cin co abogados fiscales y cuatro secreta­
rio uno de gobierno y  tres de Sala.

Art. 3.® Las Aodlencias de Matanzas y 
Sautiago de Cuba se compondrán cada una de 
ellas de nn presidente, un presideute ae Sala, 
cuatro magistrados, un fiscal, no tenieote fis­
cal, un abogado fiscal y  dos secretarios, uno 
de gobierno y  otro de Sala.

COMENTARIOS A LA PRENSA
D ice  L a  Ib eria  q u e  fia reu n ión  de las 

C ortes tien e  que co in c id ir  eon  e l d ía de 
d ifun tos.

¿Para qu é?, a r g u y e  E l D ia rio  Español. 
P ara rezar p or  io s  fu sion istas, b u en o  

es cu a lq u ier  día.

D efin itivam en te  está  acordado q u e  la s  
e le cc iou es  p rov in cia les  se  verifiq u en  e l 
d ía  11 d e l v en id ero  m es, y  que e l 25  del 
co rr ien te  se  p u b liq u e  la  co n v o ca to r ia  en  
lo s  bo letin es o fic ia les  de la s  p ro v in c ia s .

E l m in istro  de la  G obern ación  tien e 
y a  redactada  una rea l orden  en  que se 
dan  in stru cc ion es  á lo s  gob ern a d ores .

P ero n o  h a y  q u e  apu rarse ; e s ta 're a l 
órden  se publicará  en  la  Gacela d en tro  de 
u n  par d e  d ías, y  por co n s ig u ie n te , a u n ­
q u e  n o  sea  m u y  sincera  la  sinceridad, u o  
resp lan d ecerá  en  e lla  c o n  to d o  su  e x -  
p lendor.

D onde la  sinceridad, se  o fre ce  a l desn u ­
d o  es en las in s tru cc io n e s  reservadas q u e  
están  rec ib ien d o  lo s  g ob ern a d ores , y  q u e

Art. 4.® Las Audiencias de lo criminal do 
Pinardel R io , Santa Clara y  Puerto Príncipe 
80 oompcndráQ cada una de ellas do un pre­
sidente, dos magistrados, un fiscal, un tenien­
te fiscal y  un secretario.

Art. 5.® El ministro de Ultramar queda au­
torizado para fijar de Real orden la plantilla 
dcl personal subalterno de las Audiencias y  
Juzgados; así como para resolver sobre todas 
las cuestiones que suscite la ejecución del 
presente decrorc, sin otra limitación que ¡a de 
no exceder el crédito legislativo para este ser­
vicio.

6.® La provisión de las plazas nuevamente 
creadas, asi como las resultas á quo aquella 
diere lugar, se verificará fuera de turno, pero 
con sujeción á lo provenido en ol artículo 43 
del Real decreto ley de 3 áe Enero de 1891.

Art. 7.® Los nuevos tribunales com cn za- ¡ 
rán á funcionar el 1 ® de Octubre próximo.

Por Real orden do. la misma fecha so supri­
men: las ocho plazas de secretarios de ios Jnz- ; 
gados de instruocioü de la Habana y  el e ré - \ 
dito de 10.400 pesos cousiguado en el presu­
puesto vigente do gastos para cl personal au­
xiliar y  material .de dichos secretarios; el 
crédito destinado á nno de los juzgadas de la 
propia capital y el de 200 pesos señalado para 
materia!, tres alguaciles de los juzgados de 
primera instancia de Santiago do Cuba y  uno 
de cada juzgado de los de ascenso estableoi 
dos en el Norte y  Sur de Matanzas, Pinar del 
Río, Santa Clara, Oicniuegos, Sagua la G ran - ■ 
de y  Cárdenas. i

Loa rrélitos para g a  tos d d  T ’-ibuoal, Se­
cretarias de gobierno y  de la fiscalía, para v i­
sitas de inspeccioD, dietas "y visitas de cárce­
les en el territorio de las Audiencias de San­
tiago de Cuba y  .Matanzas, así com o para ia 
ejecución de sentencias, serán iguales á los 
consignados en el ¡¡resupiicato vigente para 
la suprimida Audieooia territorial de Puerto 
Príncipe. Se dota aíLmismu á cada una de las 
Secfetdrías de Sala con el crédito anual de bOO 
pesetas para gastos de material.

Les créditos oorreapondientes á materia y  
gastos de justicia de las Audiencias de lo  cri­
minal serán iguales á loa consignados eu el 
presupuesto para la suprimida Andiencia do 
igual clase do Santiago de Cuba.

Se eleva á 18 el número de los alguaciles 
de los juzgados de la Habana.

Los juzgados de primera instancia de la 
Habana ejercerán juriadiccioa en el territorio 
que les estaba asignado ai ejecutarse el Real 
de-reto de 2G de Octubre de 1888, cuyo terri­
torio se determinó por el decreto do eso Go • 
bierno general de 10 de Septiembre del pro­
pio ano, inserto en la Gaceia de la B a ta n a  
de 12 del mi.smo mes y  año.»

de aqu í eu adelan te m en udearán  h asta  
m ás n o  poder.

Y a  cu id a n  h o y  tod os  lo s  p eriód icos  m i­
n isteria les  de an u n ciar que n o  se cobra­
rán en m u ch o  tiem po las paten tes indus» 
tr ía les .

S e im pusieron  l os h uelgu istas  en  B ar­
ce lon a .

Se im pusieron  lo s  te legra fistas.
Se im pusieron  la s  verdu leras.
S e im p u sieron  lo s  bolsistas.
A h ora  to ca  su  tu rn o  a lo s  co m e rc ia n ­

te s .
Bien es  verdad  que estam os en  v ísp e ­

ras fie e le cc io n e s .
P ero de tod os  m od os , ¡cu á u  v ig o ro s a ­

m ente afirm ado e l p rin cip io  de  a u to r i­
dad !

E l g ob ern a d or  de G uudalajara n o  h a  
d im itid o : le  han  dejado cesan te .

A si lo  d ice  e l  p rop io  g ob ern a d or  (p or­
q u e  estas cosa s  n o  ias dice, m ás q u e  e l  
in teresado en  u n  te leg ra m a  que p u b lica  
u n  p eriód ico  de la  n och e .

E n tre  otras  cosa s  de m enos su sta n cia , 
d ice  e l  te leg ra m a  lo  s ig u ien te :

«Todos los partidos bacon elogios de las con­
diciones que adornan al Sr. Soltlcvilla.

Se hacen vivo? coinontafio? acerca de las ig­
noradas causas que hayan iwilido motivar la 
cesantía.»

«.Uribúyese s:i relevo á ambiciones políticas 
extrafiaa á los asuntos locales.»

E sto  es lo  que se lla m a  defenderse 
harta  d esp ees  de  m u erto .

¡A  q u é  tiem pos h em os llegad o !

D ice  un c o le g a  de casa  y  boca :
«lia producido favorable impresión en todos 

IOS amante.? del progreso dcl país y del desarro­
llo de la riqueza pública, la lectura dcl r.'g 'a- 
mento para el régimen de las granjas do! dis­
trito, publicado en la Gacela  de ayer.

A la iniciativa del Sr. Linaro.s lUvas d ‘ bcrá 
España la creación de un centro técnico de en­
señanza, de estudio y  de propaganda agrícola cii 
cada uno de los distritos agronómioos.

Estos centros regionales, llamado? granjas de 
distrito, aparecen previsoramente reglamenta 
dos y dotados de laboratorios, museos, bibliote­
cas, cátedras y almacenes.

Mucha fulla hacia tan bejieñoiosa reforma, 
precursora sin duda de otras que permitan ele­
var el producto de nuestro pr'ivilegíado snelo 
sobre el nivel que obtienen lo? de otros paisa? 
menos favorecidos por U  naturaleza, pero máa 
observantes de los adelantos de la ciencia.»

C on form es estaríam os co n  L a  Eptoca en 
apreciar la con d u cta  d e l m in istro  de F o ­
m en to , si n o  hubiera  preced en te  q u e  
obran  en este  ca so  en  co n ce p to  d e  ja rro  
de a g n a  fr ia .

M u ch os d ecre tos  se  acatan .
P ero  n o  se cu m p le n .

Los días 5, 6, 8 y  9 de! corriente, de diez 
de la mañana á dos de la tarde, estarán ex - 
puestos en c l Monte do Pleda l  los lotes do ro­
pas y  efectos diversos que correspondo vender 
en el mes actual. La venta en pública subasta 
dará principio el 10, continuando los siguien­
tes, excepto los festivos, hasta el 17, ea que 
terminará.

E n  la sala do ventas de aqncl establecimien­
to (edificio do la plaza de las De jcalzas) se ex­
penden lletas impresas de los lotes oon las ta­
sas ó tipos que han de servir para la subasta 
y  la designación de loa que corresponde ena- 
genar cada dia.

Ayuntamiento de Madrid
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El arriendo
D E  L A S  C É D U L A S  

Como en otro lugar deeimos, hoy publícala 
Qace'.a c l pliego de coadicionca p ra el arrien­
do líela expendioiou y cobranzado lascédulas 
peraonales, cuyo pliego establece las siga ien - 
te»:

1.® Se arrieoda o l servicio de expendicion 
y  cobranza de las cédulas personales on la Pe­
nínsula, Islas Baleares y  Canarias por térmi­
no do cinbo años económ icos, comenzando en 
i-l de 1892-93. Servirá de tipo para ol concur­
so la cantidad anual de 9 millones de pesetas 
para el Tesoro.

2 .“ E! precio anual del arriendo se ingre­
sará por el contratista en la Depositaría Pa- 
gaduríj central por trimestres adelantados, 
entendiéndose vencidos éstos el dia ü deí pri­
mer mos de cada irimestre. Cuando el arren­
datario solicite la entroga de cédulas por un 
valor quo exceda da las cantidades que trnga 
ya  abonadas, deberá satisfacer previamente 
la difiTf ucia, íj-mándosc o:i cuenta este ingre­
so para ei trúnestre siguiente.

3.® 111 arren iatnrio queda obligado á sa­
tisfacer á lus-•íjuiitaici'utos, 4 medida quo 
lo realice, ol importe de los recargos que im ­
pongan sobre las cédulas y que consto en el 
padrón aprob du por la respectiva Admiuis- 
traciou de Gontriimoloucs, sin más deducción 
qae el 3 ‘4ü por 100 del premio de cobranza 
que con arreglo á iustru rion debe percibir y  
eí importo do las cédulas que, previo expe­
diente, sean declaradas partidas fallidas.

La realiz cion  dcl ingreso se acreditará 
ante la indicada Adm inijtfacion de Contribu­
ciones dentro de, primor mes do cada trimes­
tre, eon la pr.'seiitucioii de las cartas do pago 
que expidan los Ayuntamientos.

4.® El arrendatario satistará la contribn- 
ciou iudastrial que como contratista lo corres- ' 
ponda, segu.i el reglamento y  tarifas de dicha 
contribneion. ¡

5.* Las cédulas personates ae harán en la 
Fábrica Nacional deí Timbro bajo la inme­
diata vigLaucia -lo 1a Dirección general de 
Contribuciones, siendo de cuanta del Estado 
los gastos de la hibrtraciou.

6.* La Hacienda entregará en la Fábrica 
Nacional dei Timbre cou las debidas formali­
dades las cédulas que el arrendatario pida, 
siendo de cuenta de éste los gastos de conduc- 
C!Ou á laa uapitalca do las pruvincias y  á 
las demás poblaciones.

E l arrendatario cuilr.rá de tener surtido de 
las diversas clases de ce lulas para el servicio 
todas las provincias. '

7 .“ Los gastos de cobranza é investigación 
y  loa de formación de padrones, serán do la 
exclusiva cuenta d-1 arrendatario.

8.® Los padrones formados para el presen­
to año eoouúmi' o se entregarán al arrendata­
rio, ül cual podrá recliiicarlos y reformarlos 
ajustáudose á las dispcisieiones vigentes. Para 
los años sucesivos se formarán por el arreu- 
datufio con las formalidades do instrucción.

A l terminarse el contrato entregará el 
arroiidatario en las oficiuas du Hacienda loa 
padrones corrvspurulientes al último año del 
arriendo.

Todos los padrones serán aprobados por la 
Administración de ta Hacienda después de 
hubcrso expuesto al público por término de 
quiíiea días.

L as reclamaciones que se promuevan serán 
oidas y  falladas por la respectiva Delegación 
de Hacienda.

9.“  E i periodo de expendicion voluntaria 
de las cédulas personales sera tres meses, á 
contar desde el dia un que se empiece la c o ­
branza, conforme al art. 37 de lainstruccion . 
Este plazo podrá prorrogarlo por término de 
quince dias la respectiva Delegación do Ha­
cienda, á instancia del arrendatario.

Las prórrogas de mayor plazo las otorgará 
el ministro de Hacienda.

10. £1 arreudatario quedará subrogado en 
los derechos y  aouiones de la Hacienda para 
lodo lo que se refiere al cumplimiento del 
contrato y  á la  exacción del impunsto, conce­
diéndose al efecto A sus agentes el carác­
ter de funcionarios de la Administración, 
los cuales deberán sujetarse á la ley é ins­

trucción d c l ramo y  á las demás disposi­
ciones complnmentarias dictadas 6 que en 
adelante ae dicten, sin perjnicio de lo  que dis­
pone la condición anterior.

11. .A virtud del contrato, el Jarrendatarío 
hará suyos todos los prodaotos del impuesto, 
con inclusión de las multas á que ae refiere el 
art. 41 de la instrucción du 27 de Ifayo de
1884, siem pre que ae im pongan á su instancia t arrendatario, se cobrarán desde
ó por denuncias de sus agentes, quedando 
salvo los dui’cchoi quo el art. 45 concede á 
otro cualquier denunciador.

12. La sustanciaeion y fallo de los expe­
dientes sobre defraudación del impuesto, asi 
com o de cuantas cnestioaes reglamentarias s e  
suseiten entre los contribuyentes y  el contra­
tista, y  en general la resolución de toda clase 
de reclamaeiones, corresponderá exclusiva­
mente á la Administración, oyendo á los in ­
teresados y  al contratista.

13. El arrendatario, sea particular ó  So • 
ciedad, seráj cajiañol con reaidencia en Es-

; importe de la fianza, obligándole á ía reposi­
ción de la misma eu el plazo prudeociat que 
se le señale, ó á la  rescisión del contrato á 
perjuicio anyo, si no lo verificase.

Se considerará com o parte integrante de 
estas condicionas, y  com o una délas más 
esenciales para la resolución de todas las 
cuestiones que pudieran suscitarse, el Ileal 
decreto de 27 Je Febrero y  la instrucción de 
15 de Septiembre de 1352.

CONDICION TEAS iToar 
El precio del primer plazo del año uconó- 

mieo actual será latísrecho p jr  el arrondata-

paña, sin dependencia ó relación para el o b ­
jeto dcl arriendo con entidades extranjeras; 
nombrará representantus suyos en todas laa 
provincias con la auloiizaciuii necesaria para 
la ejecución del contrato de arriendo, y  uno 
en Madrid, si cl dom icilio dei contratista fue­
ra Otro, con poderes necesarios para las rela­
ciones oficiales Ciu el Gobierno.

14. El concurso púLiiuo se celebrará en el 
ministerio de Hacienda el dia 5 de Septiembre 
próximo, á laa tresjde la tarde ante una Junta 
que presidirá ei ministro de Hacienda, com ­
puesta además do dos senadores y  de dos d i­
putados, del director general do Contribucio­
nes, del director general de lo  contencioso y  
del interventor general de la Administración 
del Estado. Asistirá al acto un notario pú. 
blico.

lo . Durante media horase recibirán por la 
Junta que autorice el acto las proposiciones 
quo se prosouCeu en pliegos cernidos, ea cu- 
yossobres se designará el objeto du la pro­
posición y  el nombre del qoe la suscriba 

Estos pliegos cerrados se numerarán por el 
notario según el orden dopreseutaoion, y  para 
que puedan ser admitidos habrá de incluirse 
en cada pliego la cédula personal del intere­
sado y la carta de pago en que se acredito 
haber consignado para este objeto en la Caja 
general du Depósitos la cantidad de 90.000 
pesetas en metálico ó valores admisibles ai 
objeto.

Eu cuauto recaiga la resolución á quo so 
refiere la condición 17, se devolverán los de- 

' pósitos á los autores du las proposiciones uo j 
admitidas.

Las proposiciones .se redactarán en papel 
del timbre de la clase 11.®, con sujeción al 
modelo qne so iu erta á oontinnacion de estas 
condieiones-

16. A  las tras y media de la tarde on el 
reluj dul despacho en que se celebre el acto, 
se anunciará que queda cerrada ta admisión 
de pliegos, procediéudoso iumoJIalatneule á 
la lectura de ios presentados por 11 orden Jo 
BU numeración, leyéndose ea alta voz las pro- 
poaijiones por el Notario.

Concluida la lee tura de las proposiciones 
se dará por terminado ei aeto público.

l,a Junta, duntro de los tros dias siguien, 
tes, propondrá al Gobierno la admisión de le 
proposición que juzgue máa couveniento ó 
bien que se r. chacen todas.

17. Laresulucion definitiva se adoptará 
por el Gobierno ea Consejo de ministros y 
Coutra su acuerdo no prouedurá recurso admi­
nistrativo n i eoiiteiicioso por parte du los lici- 
tadorus, cualesquiera que sean las ventajas 
que á JuíciLo de los mismos pudieran tener sus 
proposiciones.

El arrendatario afianzará el cumplimiento 
de su compromiso dentro Jel plazo de diez 
días, á coutar desde el signiente al en que so 
le notifique la adjudicación, con la cantidad 
de 450.000 pesetas en metálico ó en valores 
públicos á los tipos establecidos, que deposi­
tará á este f l i i  en la Caja general de Depósi­
tos.

Esta fianza no será devuelta al arrendatario 
mientras no haya satisfecho á ia Hacienda el 
precio del arriendo de los cinco años par que 
se verifica, asi c o m o »  los A , untamieutos el 
importe de sus recargos, y  haya solventado 
las demás responsabilidades que pudiera ha­
ber eootraido á virtud dei arriendo.

Sí el autor Je la  proposiciou a.lmitida no 
f-.rmaiizase el contrato por escritura pública, 
n i prestase la fianza definitiva deutro de los 
diez dias siguientes a la  adjudicación perderá 
la cantidad cousigaaJa como depósito de que 
trata la condición 13, adjndicáudose al E s­
tado, y  quedando abondonaja ia proposi­
ción.

En esle oiao la Jauta podrá aconsejar al 
Gobierno la auuptaciou Je otra de ias propo- 
aioionus h-ohas, si el autor la sostiene, ó pro­
ceder á nuevo concurso.

Los gastos de escritura, copias de ella para 
la Adm inistración, y  ícm ás que origino el 
acto dul concurso seráu saüsf.chos por ei ad­
judicatario.

SiTá motivo de rescisión dul contrato la 
falta de cumplimiento por parte dei arrenda­
tario de cualquiera da las condiuioues 2.® y
3.®; quedando entonces obligado á iudemui- 
zar á la Hacienda de cuantos daños y perjui­
cios ocasione la rescisión, uo sólo eon la fian­
za que será adjudicada al Estado, sino can 
todos los bienes, accúmes y  derechos que po­
sta ó pueda poseer, renunciaudo á toda clase 
de fueros y privilegios. Si dichas faltas afuc- 
tasea á cualquiera otra condición relacionada 
con el cumplimiento del contrato, serán co­
rregidos con multas de 1.000 á 10.000 pese­
tas, y  en caso do no hacerlas efectivas el

Inego del

rio á los diez dias de haberse otorgado la es­
critura de arriendo. El segundo pia o del m is­
m o año, en los primeros diez días Jel mes 
do Noviembre próximo, y  ios sucesivos en les 
que determina la condición 2.®,

Madrid 3 de agosto de 1892.=Aprobado 
por S. M .= E I ministro de Hacienda, Juán db 
LA t'OiVCHA Castañeda .

El Centenario

LAS FIESTAS EN HUELVA

V a r ia s  n o t le ia s
Do regreso del simulacro, una vez pasada 

la barra, so detiene el Legazpi, frente al sitio 
denominado Arenas gordas.

Por delante du él desfilaron todos los buques
morcantes y  de guerra, cuyo calado les p er­
mite traspasar la barra.

El primero qne pasa es cl vapor de la Tras­
atlántica Joaquín del Piélago.

E l ministro, asomado á lo popa del Legazpi, 
da un viva al rey, que es contestado cou gran 

¡ entusiasmo.
Estáa espiéilidamenle iluminados con faro- 

: Utos de cristales do colores y  á la veneciana,
I loa muelles, barcos surtos eu el puerto y  los 

edificios situados en la explanada del em bar­
cadero.

Por ella pasea un inmenso gentío, del que 
se destacan hermosas mujeres ataviadas con 
flores á la cabeza y  lujosos pañuelos de Ma­
nila.

9e disparan cohetes vistosísimos, formando 
el conjunto do todo ello un espectáculo fan­
tástico.

En la misa oulubravla en el templo de la 
Merced, ofició el obispo de Gibraltar.

E l deán do Córdoba pronunció nn elocuen­
te paregirico de Colon.

La comisión de marinos españoles estuvo 
presidida por cl Sr. Villsmil.

A última hora Ae abrieron las puertas del 
templo, entrando el público que no había .sido 
iuvitado por la sociedad Colombina.

Lo sociedad regalará al prelado de Gibral­
tar un cáliz de oro.

U n  b a n q n c t e  
Anoche á laa ocho tuvo lugar en el Hoto! 

Colon el banquete cori que hau s-iJo obsequia­
dos los jefes y  oficiales du las escuadras ex­
tranjeras.

£1 golpe de vista que ofrecía 'a eitsusa sala 
del H vtel Colon —eu que el banquete se veri­
ficaba— rs verdaderamente magnifico.

El salón y la mesa uslán adornados eon ex -  
quisito gusto é iluminados de una manera 
deslumbradora.

Asisten a| banquete muy cerca de mil 
invitados.

La comida ha empezado á laa ocho y  media 
dando la suiial de comenzar con loa acordes 
de la .W«rc/ia real\a  música de infante'ía de 
Marina, que continúa ejecutando obras oseo 
gidas, entre ellas y  eu este momento el cuar­
to aeto de Aída.

Entre Iss comensales figuran, además de 
los diplomáticos americanos y  de los marinos 
extranjeros y  españoles, todos los presidentes 
de las Sociedades de Huelva, las comisiones 
de este Ayuntamiento, de Palos y  de Sevilla, 
los diputados á Cortes, toda la Junta local del 
Contenario, los represpiit.mles de l.a Junta 
Central, c i cuerpo consular, Jas sociedades 
«Colon» y  «Colom bina», la .\ndiencia, el Ate­
neo, el Club RftcreiitLvo, rl ds Regatas, el C ír­
culo Mercantil, el C ircilo do Artesanos, el ca­
sino de H'iulva, representantes de las S ocie­
dades de Cádiz, de la prensa, do la Cámara 
de Comercio y  de la sociedad Económica.

£1 conjunto de tan considerable número de 
personas, Je tantos y tan variados uniformes 
de diversas ua- ionalidades y qne rompen la 
monotonía dcl frac, además de carácter ale­
gre, da al banquete un aspecto solemne y  
conmovedor.

La presidencia do la mesa la tiene el señor 
ministro de Marina; á su derecha se sienta el 
ininistri) de México, general R iva Palacio, y 
á su izquierda <1 Sr. Escoriaza, representante 
de l i  Ilupública Dominicana.

Eafrente dcl general Beránger está el señor

Núuez de .Arce, qne tiene á derecha é izquier­
da, respuctivanionte, á los representantes de 
Haiti y  de Colombia.

Se ha aoordalo que brínden el ministro do 
Marina, ñu almirante de las escuadras extran­
jeras, ei prusideiito de la Junta central del 
Centenario, uu diplomático americano y  el 
capitán general .le AaJalueia.

E l m e n ú  
Se ha servido ei sigiiieute:
Potage á la reine.
Loublne.
Jambón de York.
Bouchés á la floreñtlue.
Longe de vean, 
oahde.
Pud.iing.
P lom biere á la vanílle.
Desserts.
V inos.— Xérez, Latour, Champaguu, etcé­

tera.

L o a  b r in d is
Inició los brindis c l miaistro da Marine, 

general Beránger.
L o  ba  consagrado en primer término a! 

R ey, á la Reina Regente y  á los representan­
tes extranjeros.

Dice, después!
«— Honor y  gloria para Huelva, que desdo 

sus playas vió marchar á Colon para descu­
brir nn mundo: honor y gloria para la inque­
brantable fe catóbca du Isabel I.

Brinda luego especialmente por los jefes y  
soberanos do los Estados de .Europa y  Améri­
ca y  por sus dignísimos repruscníautes en Es­
paña, con particularidad por el general Sr. R i­
va Palacio.

E l  m in is tro  d e  M é x ic o
E l general Riva Palacio, profundaments 

conm ovido, contesta al ministro de Marina 
eu nombre de todas las Repúblicas ameri­
canas.

« - S i  alguna v e z -d ic e —el espíritu hum a­
no escribiera la historia de la marina, escri­
biría la historia de la civilización.„

Trata á grandes rasgos la historia do la 
marina, y  dice quo N on  p lu s  uHra no que­
ría dccis «No hay más tierru» sino «No se 
descubrirá más tierra hasta que la descubra 
Colon.»

E l n lm lr fY n le  l le l 'g ;  uoo
El jefe de la escuadra italiana habla des­

pués del ministro mexicano eu su armonioso 
idioma, y  d ice que cuautas iuveucioues han 
maravlliado al mundo, son nada enfrente do 
ia obra de Colon.

Dirige QU salado á la «noble España» que 
acogió cariñosamente á Colon, y  termina d i­
ciendo:

“ — Génova experiment:! onustos m om en­
tos inmenso jú b ilo , y  cou clia ae alegra toda 
Italia, que abraza fralernalmunto á España. „ 

E l Sa’, A 'u ñ ez  (1a A ro c
El emiueute liturato sigue en c l uso de la 

palabra al almirante italiano.
Eu uu notable brindis dice que aquellas 

brillantes escuadras allí frpreseaiadas habían 
veuidu á coumeniorat la fe, ul valor y la 
ciencia.

“ — Todas las potuiioias dol alma— añade— 
conecülrábdos'', protíuuiau ayer grandes ideas 
cuando ia earabuia ék-attz ,úurz(Z pasaba por 
en medio do las escuadras: aquel sentimiento 
convertíase eu frauótioo. entusiusiuo, porque 
uo parecía sino que al espíritu de Dios Ilataba 
sobre las aguas.»

El Sr. Nuñuz do Arce termina diciendo que 
Colon quedará perdurablemente com o bien ­
hechor de la humanidad, y  quu las u.-.cuadras 
aquí diguamentc representadas, dau evidente 
testimonio de la alegría universal que produ­
ce la gloria de Colon.

E l  KODei-al c o o ilo
Brinda á contiijuauion el capítan general 

de Audalucia per Huelva, do tlouda salieron 
los tripulantes de las navea de Colon, por Ja 
tnarind y  por el ejército, que se asocia siem­
pre á todas as glorias de la Armada.

También brinda p u r  Il s  escuadras extran­
jeras y por la mariua mercante.

Terminado elbanqui te, los comensales asis­
tieron ai bailo quo eu su honor se celebraba 
eu el Circulo Mercantil.

Telegramas
De la, A g  e n c í a  h'abro,

Santa Cruz de T en erife  4 .—(P o i  cl cable 
de la compañía Nacional Española.)

El Sr. Rodrigues Pedraza se ha hecho car - 
go interinamente dcl gobierno de esta provin­
cia.

Ayer llegó á este puerto ei vapor framcés 
Varlina, ©1 coul encontró incendiado en alta 
mar el buque austríaco Fraide tarraíockia.

Reuogió á bor.io la tripulación de aquél que 
ha desembarcado h o ..

Los Palmos 4 .—El marlus salió de este 
puerto con rumbo á Puerto Rico, el vapor co­
rreo de la compañia Trasatlántica Buenos 
Aires.

S uelva  4 .— obispo católico de Qibraltar 
ha oficiado en la fiesta r'Iigiosa de hoy, por 
ausencia d é los  prelados españoles.

Haa llegado á usté puerto á burdo dul vapor 
Joaquín, deí P iélago, los almirates de laa ¿ s -  
cua'lras extranjeras.

S erlin A .— La.O ace>ade laAiCmania  del 
Norte, dice que Rusia ba propuesto al gobier— 
rno alemán abrir negociaciones para ajustar 
un tratado do comercio.

Londres 4 . —La Cámara de los Comunas 
ha reelegido para la presidencia, por u uaai- 
midad de votos, al Sr. Peul. El Sr. Gladstone 
fué acogido calurosamente á su entrada; apo­
y ó  dicha eleccioD.

El lunes será ¡eido el discurso do la Co­
rona.

P aris 4 .— El Consejo de ministros hreatado 
tratando de la cuePtíon del Congo.

Continúan las conferencias y  gestiones para 
llegar á una solución.

Paris 4 .— Según loa informes recogidos del 
servicio sanitario y  eatadi3tic>. eu los últimos 
días solo hau ocurrido cinco cases de diarrea 
coleriforme en los arrabales y  uno ©a Paria.

Ayuntamiento de Madrid
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Dos líelos atacados perdieron la vida.

CoinieTie advertir qne los casos citados se 
reñcreii á bastantes dics, que han sido de 
diarrea j  qu') no ha habido ninguno do cóle­
ra bien caraclorizado.

H uelva  4 (8 ‘50 n .)— (Urgente).— En este 
momento cumic¿ za eu el hotel Colón el gran 
banyuetc en honor d a los  almirantes extran­
jeros.

L1 número de eubii rtos asciendo á 300, di­
vididos en tres mesas, presidida la del centro 
por el minislro do Marina, Sr. Beránger, y  
las laterales por los generales Sres. Butler y 
Cobellü.

Asisten los jefes y  oficiales de las escuadras, 
diplomáticos, senadores y  diputados, obispo 
do Gibraltal, autoridades locales y  periodis­
tas.

H1 salón, verdaderamente espléndido, y  los 
jardines del hotel se hallan profusamente ilu­
minados.

El alcalde de Palos ha recibido ya cootes- 
tacioii ú loa tele,is';imas que fueron dirigidos 
á los preaideutes de los Estadoa am «rica- 
nos.

La del Sr. Harrison, quo lo es de los Esta­
dos Unidos, ya comunicada por esta Agencia, 
es muy extensa y  expresiva.

GACETA
PREPIDENCIA.—Real decreto nombrando 

la com kion que h ade eutcador en la reforma 
del procedimiento cont-^ncioso, que la com ­
ponen ios señores:

Presidente, el del Consejo do Estado; v lce - 
preaideiite. (1 pr. giJeute dcl Tribunal de lo 
contencioso aJmiriistratívo; vocales, el soua- 
dor dellleim j D, Emilio Cánovas d 1 oastillo, 
el diputado D. .Ma mal Dan . ¡la y  Collado, el 
consejero de Ksto.lo y  presidente de la sec­
ción de Gübcri!0''-iüii y Fomento de dioho alto 
Cuerpo D . Lnriqiio di; Cisoeroa, el consejero 
minislro dol Tribuual de to contencioso admi­
nistrativo D. Jcaé Mana Valverdo v H;*rrera, 
el fiscal de dicho Tribunal y lus jefes superio­
res de Adininístrui'ion D. José Ramoii de üya 
y  D Angel González «lo la Peña; secretario, el 
abogado fiscal d«'l Tribunal de lo oont.mciosc 
administrativo D . J .sé Bjhamonte y  Sauz, 
vizcoMiie de .Míitamal.v.

GRACIA Y  JUSTI I A .—Real decreto uoni- 
braudo j« fo  de admirnutraciou do segunda 
clase, á U. Eduardo (Jarcia Díaz.

— Reab-s órJeiiPs nombrando registrador de 
la propiedad do Víllamartiu, á D . Verema:,Jo 
Bollüd; de Madrid<jos, á D. José Maria B e l- 
trán; do Manzanares, á D. Luis Salazar; de 
Chelva, á D. Diego Perez d i los Cobos, y  de 
Puebla di! Alcocer, á D. A.mador üdiigora.

UáCIi'ND.A.—Real decreto disponicudo ae 
lleve á efecto i-l arrendamiento de la expedi - 
Clon y Cobranza de las eédubia peraona es.

FOM ENfl). — Reuieg decretos nombrando 
vocales del Consejo superior de agricultura, 
maustria y  , oinereia. á D. Carlos Oastct, don 
Jerónimo Macho, D . José de Goyoneohe, dou 
ÁOilci Es rjo, 1). D iego J. Rodríguez Balia- 
monde, D. Miguel Colmeiro y  D. Francisco 
nivas Moreno.

autorizando la construcción de un 
destino á ministorío de Fomento. 

. (j OBLRN.ACIOX . —  Real orden dictaudo 
disposieioiios relativas a! régimen sanitario 
que debe imponerse á las méreancias proce­
dentes de Rusia.
. ULTRAMAR.— Real decreto aproband'/ 
instnicfiion provisional para la cobranza 
impuesto del tai aco.

Los decretos de personal de la magistratura 
que ya hemos publicado.

U
del

de disminuir, ó neutralizar por lo mcnoB, ol 
flojo de los ageutes que la contrarían.
b ® Procedimientos que podrán emplear 

laa corporaciones docentes do cada nacioH re­
presentada ea el Congreso para estimular la 
publicación y propagación de trabajos enca­
minados ú limpiar el idioma patrio de los ga­
licism os, italianismos y  anglicismos innece­
sarios con quo le deslustra la incesante c o ­
rriente de inmigración que afluye k aquellos 
países. Certámenes nacionales 6 internacio­
nales sobre materias filológicas relacionadas 
con el habla común; institución de premios, 
propaganda de la prensa, etc.

6.® La autoridad en materia de lenguaje, 
sus fundamentos y  sus límites. ¿Es posible, 
siu ella, mantener ta cohesión de un idioma 
tan esparcido portodala tierra como c l caste­
llano? Eu C'jbo negativo, ¿q u é  instituciones 
debea representarla y  ejercerla?

7.“ Para defender y  afirmar la unidad de 
una lengua, no obstante la variedad de voces 
y bicucioiies propias de los diferentes pueblos 
que la hablau, ca iiidispeosable conservar en 
todos ellos la unidad de las reglas gramati­
cales.

11.® Conveniencia de uua gramática his­
tórica que dé á conocer el proceso de la len­
gua castellana desde sus primeras manifesta­
ciones h.iBta las obras de los escritores más 
ilustres de nuestros dias, españoles y  ameri­
canos.

12.® La existencia de un Léxico común es 
imprescindible para todos los pueblos dcl ha­
bla castellana.

Ib.® Lenguas de tos aborigeues de la 
América tspauola ó ín flue:ciaque han e je r ­
cido en la que hoy se habla en las naciones 
hispaDO-americanas.

H elucionea in tcrn ac ion a lea
Trátase aqui del moda de establecer víncu­

los de estrecha unión entre todos los centros 
de instrucción pública, miuisterios, univer­
sidades, iiistilulos y  Bóeiel.idcs oficiales y  
particulares de España y  los Estados hispano­
americanos.

1.® ¿Qué clase de relaciones deben existir 
entre todos los centros do instrucción públi­
ca, ministerios, bibliotecas, museos y  demás 
oorporaciones oficiales do las repúblicas hia- 
pano-ainericanas entro sí y cou «¡spuña?

2.® Utilida 1 de la mutua y frecuente c o ­
municación cutre dichas corporaciones o fi- 
oiaU‘8 por mo lio dol envío de obras y catálo­
gos y del cambio de di/cumeiUos. copias y 
ejemplares duplicados de obras impresas.

3.® Procedimieutos más adecuados para 
estrechar vínculos entro las sociedades parti­
culares de carácter dontífioo, literario y  ar­
tístico do los pueblos de lengua csstellaua, 
estableciendo cam bio de obras, revistas y  pe-

Congreso Wspano-amepicano
L a  Jun a organizadora dcl Congreso L ilo - 

f jr io  h ispano-am erieaao ha publicado el pro­
grama do los tem as que en i l m ism o han de 
ser discutidos.

Ese programa hállase re«lactaio eon verda­
dera discreción, turnando desde puntos de 
vista elevados los asuntos y  tendiendo á es­
trechar por el vínculo más Sfuerte, por el del 
idiom a y  el pensamiento.

Las secciones del programa son tres: F ilo ­
logía , Ri-laciooes internacionales y  Librería,

Daremos aquí á cooocer, en ¡a im posibili­
dad de darlos integramente, para que se for­
me idea de su ¡mporlaaeia, loa principales te­
mas:

F llo lo jr ía
1.® Razones do conveniencia general que 

aconsejan la conservacioa en toda su inte­
gridad del idioma castellano en los pueblos 
de la gran familia hispano-americana.

2.® Elementos que en España y  América 
Coucurrcu á la conservación de la lengua co ­
mún castellaua.

3.® Ageutes que, menoscabando la unidad 
de la lengua entre los pueblos bispauo-am e- 
wcanos, contriba • en á la corrupción del idio­
ma y á la formación de dialectos.

4.® M edios d e  dar v igor  á los elem entos 
que favorecen la conscrvacLou d el habla c o -  
ruua entre los  puebles h lspano-am ericanoa y

entre los Estados hispano-americanos y  Es­
paña.

5.® Condiciones ou quo se hace entre Es­
paña y  las repúblicas hrspano-americanas el 
comercio de librería, y  altcraoloues que debe - 
rían introducirse en él para darlo mayor am­
plitud y  favorecer su crecimiento.

6.® Parte importan! sima qae en el des­
arrollo dol com ercio de libros y  obras a r­
tísticas, corresponde á la iniciativa indi­
vidual, fortalecida por el espiriiu de asocia­
ción.

7.® Formación de un sindicato de editores 
y  obreros para la solidaridad y  defensa de sus 
intereses comerciales ea España y  América. 
Servicio de corresponsales.

8.® Creación de empresas editoriales, si 
fot-ra posible constituidas por capitales espa­
ñoles y  americanos, cou el fiu de extender, 
por medio de la esmerada corrección tipográ­
fica de los textos, la excelencia de la parte 
material y  la baratura de los precios, c l c o ­
mercio de libros escritos en castellano.

9.® Bases para el establecimiento en las 
capita'es ó ciudades mas importantes de los 
Estados hispano americanos, da centros y  
agencias que. con l.as d. biJas garantias, res­
pondan á las necesidades varias del comercio 
do libros escritos eu uuestro Mioma.

i cl lado izquierdo de la cara y  al otro cu el de -  
’  recho, iuteresánioles al mismo tiempo la per- 
I digonada los ojos de los indicados la-los.
1 Este crimen ha causado protunda scusaciun 
I en el barrio dcTfiaua.))

lo s  niños que matan
En los periódicos de Sevillaeucontramos los 

siguienUs detalles acerca dcl drama desarro­
llado la noche del martes en una huerta de la 
vega de Trian* y  del cual ya tienen noticia 
nuestros lectores.

«.A las diez y  cuarto de la noche del men­
cionado dia preseutóse una mujer llamada 
Coacepcion Contreras, que vive Cava, 104, 
al sereno de la mencionada calle, llamado 
José Falcó, al que manifes ó que el niño de 
15 años de edad, Josó Mellado Feniáudez, 
hijo del hortelano de la huerta d*5 Sauta Ele- 

í na, distante un kilómetro dol barrio de T ria- 
I na, habia dado muerte, de un tiro, á un hom- 
; bre llamado José Pérez Linares, aatural de 
• Algeciras, de 32 años do edad, marinero, y 
¿  que habitaba eu el corral del Rosario, ea la 

calle Cava.
Al mismo tiempo mauifostó la ludicada m u­

je r  al sereno Falcóti que en la huerta habían 
quedado dos niños heridos.

Inmediatamente Falcón, c l cabo del distrito 
y  dos serenos más. dirigiérouse á la huerta 
de Sauta Elena, doude eiicoutrarou heridos á 
los dos uiSos, llamados Manuel Mellado Fer­
nández, de siete á ocho anos de edad, y  Ma­
ximiliano López Márquez de trece años, con- 
duciáudoles acto seguido á la Casa de Soco­
rro de Triaoa.

A visado el juzgado do guardia, se personó 
ca la huerta de Santa Elena, procediendo á laestableciendo cam bio ae obras, revistas y  pe- yn la 

riódicos y d<‘tcrmi:iando en sus respectivos ¡ inslrucclou del sumario. 
1 . 1 . .  t i .  j  1 .  • F l  n-iMfi r r i m í n a L  J OStíreglamentos la reciprocidad de títulos entre 

los socios de las corporaciones similares de 
dichos países.

4.® Organización de relaciones económico 
literarias cutre todos los centros de instruc- 
oioa públicos y  privados. Medios oficiales y 
particulares para conseguir tan útil fin.

5.“ Creación, de acuerdo con los gobiernos 
de las naciones respectivas, en la Biblioteca 
nacional do Madrid, de un departamento es­
pecial de obras araerioiiDas para facilitar el 
estudio y  propagar el conocimiento da iodos 
los escritores que honran en aquellas regiones 
las letras castellanas.

6.® Formación de un centro internacional 
encargado de gestionar el cumplimiento de 
los acuerdos del Congreso.

I> ib reria
Medios prácticos oonduceutes al desarro­

llo y  progreso dcl comercio de libros espa­
ñoles i-n América y  libros americanos en 
España, asi como do obras artísticas, o -g a n i- 
zaudo empresas editoriales, bibliotecas, giro 
consular y  representaciones recíprocas entre 
todos los palees de origen español.

1.® Modos y procodimientos mas apropia­
dos para Inseguridad, rapidez y  baratura del 
trasporte de libros escritos en lengua caste­
llana y  de «)bras artísticas pertenecieutes á

. las uaciciiea de origen español. Exámen cri­
tico de las disposiciones que regulan este ser­
vicio  y  do las diflciiUndes prácticas qne pue­
dan ofrecer en b's diversos países representa­
dos 111 fl Congreso.

2.® Solicit.-r del gobierno español la u n i- 
form idiJ rn el precio do certificados para 
dentro y fuera de la Península y el aumeu© 
de peso o n  1<js paquetes de impresos.

3 ® Examen comparativo de las legislacio­
nes de aduanas vigentes en loa Estados his- 
pano-amerioanos y  la de España, an cuanto 
se refieren al comercio de libros en lengua 
castellana impresos fuera de sus territorios 
respectivos, pero en naciones dcl mismo idio - 
m-a, á fin de llegar sobre este punto á un rég i­
men común entra la gran familia españo­
la. basado, á ser posible, en la mutua fran­
quicia.

4.® Servidos que en el de.sempeño de su 
cargo puedeu prestar loa cónsules para m a­
yor seguridad del com ercio do libros y  obras 
artísticas. PlanteamU uto del giro consular

Boletín comercial
ULTIMAS TRANSACCIONES

Avila. — Trigo a 48 iM. fanega, centeno a 
88; cebada a -23: avena a 0); algarrobas a 24; 
guisaates a 03; yeros a 00; garbanzos a 110: car­
ne do vaca sin hueso a 0‘00 pesetas kilo; tercas 
a 0.00.

Peñaranda de Bracamonte (Salamanca).—T ri­
go a 42 rs. fg; centeno de 21 a 2.5; cebada de 24 a 
25; Maiz a 00; avena a 15; garbanzos de 80 a 000

Guellar (Sagovia).—El precio da los granos 
es el siguiente:

Trigo a 4-2 rs. las 94 libras; csntcuo de 23 a 
24; cebada de 22 a 23; algarrobas a 20; harina de 
primera á 10 rs arroba; idem de segunda a 15: 
idem de tercera a 14; carne de vaca a 60 cénti- 
moslibra.

Flores do Aviía (Avila).—La situación de esta 
mercaao es la siguiente;

Trigo do 43 a 43 rs. fanega: Centeno de 27 á 
28 id. id; cebada d . 23 á 24 Id.

Rueda (Valladolid). — Trigo superior i  
47 rs. las 91 libras; idem. bueno á 43 id i..; idem 
corriente á 43 id. id; cento;io á 28, rs. fanega; 
cebada a ^  id. id; lentejas á 33 id. ]«!); harina 
do primera a 17 reales arroba; idera. de segunda 
a 13 id.; idem d i tercera a 15 id.: vino blanco 
nuevo á 8 r s . cintare; id-em añejo a 13 ídem 
id; tinto á 9 id.

Lerma (Burgos).—Trigo á44‘00 realas fane­
ga; centeno a 53 id. id; cebada a 20, id. id. garj 
banzos 8 ■ a 110 id. id, habas a 3TOO id. id, titos 
a 59‘00 id. id, muelas a UO‘00 id. id, harina de 
prim eras 13 reale.s arroba, idera de segunda 
á 16‘0Ü idem de tercera a 13‘00.

Roa (Bur)g03.-Eü ol mercado han regido 
los siguientes pr<oio;s

Trigo de 40 á 40‘50 rs. fanega: id. blanquillo 
á 42.00; id. rojo á 41; centeno ;i '21; cebada á 21: 
y e r o s  á  3 >; lentejas á 4), abibias á 80; avena á 
14; garbanzos á sO; muelas á 45; guisantes á 40 á 
hariua do 1.* á 10 ra. arroba; id. de 2.*'á 1.5‘ CO; 
id. de 3.‘  á 13.

El oiño criminal. José Mellado, después de 
cometido el delito dirigióse al cuartel de la 
guardia civ il, en Tnaua y  manifistó al cabo 
de aquella fuerza lo  ocurrido en la huerta.

Al ser iaterrogailo por la guardia civil 
dijo;

— Buscaba al sargento Mazaelo para presen­
tarme, porque acabo 'jdc matar á un hombre 
en mi huerta. Trató de malar á mi padre, y  lo 
maté JO á él. Recogedlo; uo sé sí estará 
muerto.

Dos guard as fueron con el niño A la huer­
ta, donde cataba ya coustituido el juzgado, y  
reconocido el muerto, no negó el niño el cri­
men; pero de nuevo afirmó oon gran energía 
qne habia matado por necesidad, para evitar 
qac asesinarán á sa padre.

Parece ol niño Josó Mellado habia indi­
cado aquella noche á su padre que cl José Pé­
rez Linares habia llegado á la huerta en acti­
tud desesperada, preguntado par su mujer, de 
de la que venía celos, j'or suponer que ésta 
sostenía relaciones con el padre «leí uiño Me­
llado Fernández, y  que la indicada mujer so ­
lía albergarse, « uando el matrimonio reñía, en 
la huerta, sosteniendo, por último, el mucha­
cho qua el marinero José Pérez Linares habia 
dicho;

 ¡Esta noche lo  mato ó me matal
E l padre del uino no hizo caso á las adver­

tencias de éste ,y  después de haber sostenido 
un ligero altercado con el marinero para pro­
barle que estaba cugañado, lu permitió se v^uc- 
dara á dormir en la  huerta y  asi probaría que 
la majer del Pérez Linares uo iba á aquel pre­
d io  rústico.

El niño José Mellado, mencs confiado qaa 
BU padre, tom ó una escopeta y ocultóse en un 
cobertizo para observar lo que ocurrir pudiera 
durante la noche-
^ J o s é  Pérez Linares, cuando todos estaban 
dormidos, se levantó y  comenzó á registrar 
uno á uno á los que estaban acostados, indu­
dablemente buscando al que pretendía matar. 
Al llegar al sitio donde estaba el padre del 
niño Mi'llado, Fernández levantó el brazo, y 
vista la  acción por el niño desde su escondite, 
disparó la  escopeta qne llevaba cargada de 
municiones, y  José Pérez Linarea cayó m or- 
talmeutc herido en una sien, alojándosele las 
municiones en el cráneo, causando al mismo 
tiempo á su herrarnito Manuel Mellado y  al
Maximiliano López graves heridas, á uuo en

Bolsa
( 'o t iz a v iú ii o f ic ia l d e  5  A jgoa lod e

FONDOS PÚBLICOS

4 por 100 ai contado..........
— fin de m es........

pequeños..........
4 por loo exterior..............
4 amortizable al contado..

—  pequeños..........
Billetes de Guba; 1883.... 
Id. Hipotecarios do id 189';

— Id. cáds 5 0jO.. 
Banco de España: acciones

— lu. céds. 4 0)0..
— Obligs. 5 0)0 . 

C.* do Tabacos: acciones..
COTIZACIÓN DE PARIS 

4 por loo exterior.. . . . . . .
3 por iOO francés................
N orte...................................
Mdiodla...............................
Rio Tinto.............................
Tharsis...............................
Precio oro, B . Aires..........

01 tinto 
precio ALZA BAZA

69 45 » 35
69 40 » •10
70 85 » 65
73 50 > 10
70 50 * »
7J 50 » 65

105 7u 30
97 00 » 26
97 23 » 15

■582 00 l  50 »
00 00 » »
00 00 » »

000 0 > »

63 80 »
90 00 15 »

475 00 » >
OOO 00 » »
000 OO » »
000 00 » »
0 0 ) 00 »

Especliculfls par,a hoy
JARDIN DEL BJBN R ETIR O .-Alaa uueve. 

Mañana... será ctro día.—Guerra europea (es- 
troEO.)-El sueño do anoche.

PRINCIPE A LFO N SO .-A  las nueve.—La 
espada de honor —Correo nacional.-Laa ten­
taciones.—La espada de honor.

EECOLETOá.— A laa nueve.—Madrid puerto 
de mar.—Los extranjeros.—El novio de su se 
ñ ora .—Madrid puerto de mar.

TIVOLL—A las echo y  tres cuartos.—Nin a 
—El hijo de su excelencia.— El ñiño ciego.— 
El hijo de su excelencia

GRANCIRCO DE P A R I3 H . - A  las nueve. 
18 representación de la cada día más aplaudi­
da pantomima de espectáculo «La feria de Sá- 
v illd ., «Los pan-.deros. bailados por'el maestro 
Estrella, lidia de un becerro bravo y  cante 
flamenco.

GRAN CIRCO DB COLON.— A las nueve. 
-G ra n d e  y  variada función, en la que tomará 
parte Mme. Anua-Pa&cal, la señorita Telcita, 
loa célebres gimnastas Secchi y  «La feria d » 
Sovilia.»

Ayuntamiento de Madrid
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, JARABE DE DIGITAL de LABÉLONYE
S ''^  desde hace ya mas de treinU m os por kra FactduÜTOs 
Naciones contra las d^eraae «íeedoses del «¿«S oiT eontea  la 

S i  B r o a ^ tie  nemosae, el Gairotülo, el A « ¿  y ^ t r alodo» los desórdenes de w circulaciOD. j » ~ » «  j  «luw-a

GRAGEAS DE GÉLIS r CONTÉ
D S  I t A i O T A - T O  o s a  H I B R R O  

lApnbtdttpof It Aotdtmit dt Uidlelna da Paria, qae ea dos oc&slonee diferente*, á 
veinte anos de rntervalo la una de la otra, ha hecho constar sa snperloridad deci­
dida sobre todos h »  demás ferruginosi» ccmocídos, asi come sn eficacia probada 
contra Us enfermedades qoe reconocen por causa el empobrecimiento de la sangre.

ERGOTINA V GRAGEAS de ERGOTINA
<1. B O N J E A .N

[Pnmitdtt tes una IM tIlt da Ora por la tooladad Farmtoiutioa da Paria)
La solución de Et-gotimm dm Boniomm constituye nuo de los meiores bemostáU- 

cos que se conocen. l.as Grageas do Et^otínm de  BoMtiea*t te emplean cara 
taollltar la*  a lam bram lm to* y «o rU r  la* hem orrágiaa de todo gánm .

DepósitogenenliFarm acladeLA ’iÉLONYE,calledeAboukir,n'>99,en Paria
T EN LAS PBINGIPALES*FARMACIAS DE TODAS CIUDADES

ENSANCHE DE LOS ALMACENES

SjOs Sr b s . SussE F r é r e s ,

^ a r is , ^oliciiafi el honor de una visita  a -sus  

N uev as  G alerías  de  B r o n c e r ía , P a p e l e r í a ,

OBJETOS DE CAPRICHO DE TODO  G^ATERO.

P la ce  de la B o u r ó e , 81.
PRICIO ru ó  M/.RCADO BN CADA OBJSTO.

Comentado y  concordado coa los Fueros y  la mayor parte de Ies Códi"-os 
extraiQeros, por el S r . Bí. JUond y  .^Anels®*, magi.tradcTdo
la Audiencia do Barcelona, eu cuatro tomos, al precio de

en nistica, 33 pesetas en Barcelona y  35 fuera 
en tela, 37 id. id. 39 id.

A los que pidau directamente á Barcelona, Fontanelia, 44, principal se 
los abonará cl 10 por 100. F .

rsB V ó ú t f i n  C iv il
por el mismo autor; revista dividida en cuatro secciones: doctrinal, leeal 
jurisprudencia y  ciiestiouarios y  fueros. ’

Precio por cada 12 entregas, que se publicarán sin sujeción á plazo:
B.n Barcelona, 9 pesetas; fuera, iO pesetas y  Ultramar, 15 pesetas.

« u e K n .  I  p c « e á a

Redacción y Adrnimslmción: Fonlanella, AA,pral.

S E R V I C I O S  D E  L A  

COMPAÑÍA TRASATLÁNTICA
DE BARCELONA 

it le «  d o  i^ ^ u s io  d e  f S 9 3

Linea de las Antillas
NEW YORK Y VERACRUZ

Combinación á puertos americanos del Atlántico y  puertos N y
S. del Pacifico.

El 10, de Cádiz, vapor «Montevideou, para Puerto Rico y  Habana y  
con trasbordo para Progreso, Csmpecbe, Frontra y  Vera* ruz.

El 20 de Santander, vapor «Cataluña», para Coiuha, Puerto 
Rico, Habana y  Veracruz.

El ^  de Cádiz, vapor «.veiiia Maria Cristina», para Palmas, Puerto 
Rico Habana, Progreso y  Veracruz y  con trasbordo para los litorales 
de Puerto Rico y  Cubaj Estadi s Unidos, Tuspam y  Tampico.

Linea de Filipinas
El 19 de Barcelona, vapor’ nSanto Domingo», para Por Saíd, Aden 

Colombo, SiDgapoore y  Maniia.

S e r v ic io  d e  A f r i c a
L íi ir n  ü o  .f l f t r r n r c o * .—G118 de Barcelona vapor«Rabai» para 

Melllln, Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger, Larache. Habat.Casablauca. 
Mazagan y  Mogador.

T o n G e r .—De Cádiz para Tánger los Irmes, 
miércoles y  vieriie.?; y  de Tánger para Cádiz ios martes, jueves y  si - 
bados.

Para mas informes en M -drid, A ge cia de la Compañía Trasat 
I8ntica,*l*ueria tl«‘l  Nol. fO.

TENIA Ó SOLITARIA
S e  o z p u l B a  e c  2  6  S  h o r a s ,  t o m a o J o

LAS CAPSULAS TENÍ.'^ÜGAS
O B  U O R L K O  S d l Q U E n .  

A r e n a l ,  'J  M a d r i< l ,  y  ¡ T Í n e i p a l e a  
f a r m a c i a s .

6 0  r e .  f r a s c o ,  y  p o r  6 » ,  s «  r e u i i t u  
' i c r t i f i c a d c  k  p r o T i Q c i a s .

- C.

CHOCOLATE.S Y CAFE
u  CASA ü i  PAtA MAÍOt W l l I B I lC M  lO tM P J A l H  SI RAM

Y FABRICA

9.000 KILOS DEgCHOCOLATE AL DIA

38 MEDALLAS DE ORO Y RECOMPENSAS INDUSTRIALES

d e p ó s i t o  g e n e r a l  

18 y  20, Calle Mayor, 18 y  20  
MADRID

ASTILLERO D¡OÜE Y TALLERES
‘ T)E VEA-ilURGUÍA HERMANOSJ 

E K  C A D IZ
Construcción y  reparación de buques.—Fundición de 

metales para toda clase de construcciones.

BL AGUILA
(IRIY ifflB til IttNSIIfflliSUilKFIltS P.4RA MfECaiIYili llAlDIBi

Calle de Preciados, núm. 3 ,  esquina á de Tctuan
C a s a  fuiKPada 

e n  1 8 5 0 ESTACION DE V ER a NO
PRECIO FIJO-ANO DE 1892 A I893-PRFCI0

Trajes completos de peten, jergas, tricot negros colores 
PantBlones paten, tricot y  novedad

Id negros de castor y  elasticotin 
Chalecos negros y  novedad en varios géneros 
Americanas de patcn. tricot y  jerga 
Ohaqnés tricot y  jerga
Sacos ysobrelodoa en jerga , vicuña y  chinchillas 

Id con pieles 
Batas ybatires lanilla.v lartan 
Levitas cruzadas de paño y  edredón 
Fracha en paños y  cachimires 
Capas enteras en pañi s de Bejar y  Tarraza 
Karricha de melton y  otros góneroaj
Eneos chinchillas y  
Idem con esclavina a

de
de
de
de
de
de
de
de
de
de
de
de
de
de
de
de
de
de
de

( 'a s a  fn n d a d a  
e n  1 8 5 0

FlJO
70
25 ptas.
25 —
15 —
42Ji2 —
42I¡2 —
871i2 —

125 —
421t2 —
75 —
75 -

150 —
521i2 —
621i2 —
62 1 [2 —

125 —15 —

521i2 6áli2

20 
7 

i34h211
35
25
871(2221|2
421)2
421)2
30
35
171)2
30
15
25
171)2
421)2

a
á¿
á
á
á
á
áé¿
8
á
á
á
á
á
i
á

latenes 
ta novedad 

Togas pañete con vueltas de terciopelo 
Pardesus entretiempo, lanilla. Jerga y  casimir 
Impermeables
Macforlands novedad __ _ ____

Todo recien constrnido y  confeccionado con la elegancia y  esmero que tiene acreditado 
este grandioso establetecidablecimientc, primereen su clase en España y  »1 nivel de lo* 
mejores del extranjero, lanto p 'r  su organización, como por la buena confección de la* 
prendas.

Altas novedade para la medida en géneros del país y  extranjeros.
NOTA Será debicadamente atendida cualquier reclamación justa quefee haga de prenda*

•ompradas en esta easa.
Ayuntamiento de Madrid




